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Ejidatarios de El Salto y Metlapil acusaron al director del Registro Público de la 

Propiedad de negarse a entregar las escrituras de unos terrenos, que son necesarias para 

llevar a cabo un juicio de amparo contra la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) que 

entregó indebidamente más de 500 hectáreas a un poblado distinto. 

En conferencia de prensa, el abogado Francisco Pérez Sánchez y el presidente del 

comisariado ejidal, Armando Olea Genchi, afirmaron que la omisión de la dependencia 

mantiene en indefensión a 86 ejidatarios que fueron beneficiados por una ampliación del 

ejido, pero que no pueden tener sus tierras porque fueron entregadas a otro ejido. De 

éstos, añadió, sólo quedan 44, pues los demás han fallecido. 

Pérez Sánchez relató que en 1969, por decreto presidencial se dotó de una ampliación al 

ejido de El Salto y su anexo Metlapil, de 913 hectáreas, pero la SRA sólo les entregó 

355, y las 558 restantes las asignó al vecino poblado de Ejido Nuevo. 

En razón de ello, el 13 de diciembre del año pasado las autoridades ejidales afectadas 

presentaron una solicitud de amparo en el tercer juzgado de distrito porque el terreno del 

cual se obtuvieron las hectáreas en cuestión –propiedad de Manuel Andasol– se 

escrituró doble. Por una parte, se asignó a El Salto en la resolución presidencial, y 

después, en una segunda ampliación, se escrituraron para Ejido Nuevo. 

Una inspección ordenada por la Procuraduría Agraria y suscrita por el perito José Luis 

Esquivel Rebollo, establece que una vez hecho el análisis técnico de la documentación y 

de los razonamientos técnicos “se concluye que existe una ejecución indebida de la 

resolución presidencial por segunda ampliación a favor del poblado Ejido Nuevo, 

afectándose así física y técnicamente la resolución presidencial de dotación del poblado 

El Salto y Metlapil, pues por derecho esta resolución es anterior a la que benefició por 

segunda ampliación a Ejido Nuevo, que corresponden al mismo predio que perteneció al 

señor Manuel Andasol”. 



El representante legal del comisariado explicó que el juicio no se ha podido llevar a 

término porque la SRA ha presentado argucias legales, y el Registro Público de la 

Propiedad se ha abstenido de entregar las escrituras de Andasol, que son vitales para 

dictar sentencia. 

Anunció que el próximo miércoles habitantes del ejido escenificarán una crucifixión 

frente a la delegación del RPP en Acapulco a partir de las 12 horas, para expresar el 

rechazo al comportamiento de esta dependencia. 

“Responsabilizamos al gobierno estatal por no coadyuvar en nada”, arguyó. 

Indicó que el juez de distrito ya dictó una multa para el caso de que no se entreguen los 

documentos el 28 de septiembre, cuando será la audiencia constitucional, y una eventual 

destitución del titular por desacato. “La molestia es que hace 40 años están sufriendo 

por la entrega de estos terrenos que se encuentran enfrente de los predios que van a estar 

frente a (la presa) La Parota”, finalizó. 

 


